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Introducción


La preocupación por el cada vez más escaso número de sacerdotes en muchas de las geografías eclesiásticas ha llevado al magisterio de la iglesia, especialmente a partir del Concilio Vaticano II, a ocuparse con mucha frecuencia de la vocación sacerdotal, exponiendo el sentido, contenido y componentes de dicha vocación con el fin de estimular a las diferentes iglesias y a los agentes pastorales a la promoción de la misma.


En este trabajo nos proponemos analizar y exponer las perspectivas teológicas que dicho magisterio nos ofrece. En un primer momento ofreceremos un  rápido panorama de los documentos y lugares teológicos más significativos a este respecto, para centrarnos posteriormente en esas perspectivas teológicas más significativas presentes en ese numeroso, fecundo, profundo y variado magisterio pontificio
.


I. Documentos y "lugares teológicos"  relevantes y revelantes en el magisterio pontificio postconciliar.


El magisterio pontificio postconciliar se ha manifestado sobre la vocación sacerdotal no solo en documentos propiamente doctrinales, sino en y por medio de actuaciones y realizaciones que deben ser considerados como verdaderos "lugares teológicos",en el sentido clásico del término, lugares en los que se pone de relieve la trascendencia de la vocación sacerdotal y se revela el sentido y contenidos de la misma. 

 
1. Están, en primer lugar, los Documentos "mayores", los más específicamente "magisteriales", como son el Documento del Sínodo de 1971 sobre El sacerdocio ministerial, y la Exhortación apostólica Pastores dabo vobis (PDV), del año 1992, que recoge la mentalidad y convicciones expresadas en el Sínodo de 1990, sobre "la formación de los sacerdotes en la situación actual".


Junto a ellos se pueden considerar la Ratio Fundamentalis Institutionis sacerdotalis (RFIS) (1970) y el Código de Derecho Canónico (1983) así como las Instrucciones o documentos emanados de la Congregación para el Clero: El presbítero, Maestro de la Palabra, Ministro de los sacramentos y guía de la comunidad en vistas al tercer milenio (1999) (citado aquí: El presbítero); el Directorio para el ministerio y la vida de los presbíteros (1994) (citado: Directorio); El presbítero, pastor y guía de la comunidad parroquial (2002) (citado: Pastor y guía), que recogen en síntesis las perspectivas del Concilio y de la Pastores dabo vobis. 


Entre los documentos mayores tenemos que considerar también otras dos Exhortaciones, la Evangelii nuntiandi (EN), de 1975, de Pablo VI, resultado del Sínodo de 1974 sobre la evangelización del mundo contemporáneo, en la que se describe la función de los presbíteros en la evangelización; y la Christifideles laici (CL), de 1988, correspondiente al Sínodo de 1987, sobre la vocación y misión de los laicos, en la que se relaciona dicha vocación con la de los presbíteros y con la de la vida consagrada
.

 
2. El magisterio pontificio postconciliar se ha manifestado también en varios gestos o lugares
que tienen a la vocación sacerdotal como objeto de acción y de referencia doctrinal, de ordinario acompañados también de sus correspondientes documentos. En primer lugar la institución por Pablo VI, ya el año 1964, de la Jornada mundial de Oración por las vocaciones, cuyos Mensajes para cada año (citados aquí: Mensaje, con el año respectivo), incluyen siempre enseñanzas específicas sobre la vocación sacerdotal. Asimismo, las Cartas a los sacerdotes con motivo del jueves santo, enviadas por Juan Pablo II desde el primer año de su pontificado (1979) hasta el de su muerte (2005), llenas también de consideraciones, exhortaciones y orientaciones sobre la existencia y vida de los presbíteros (Citadas aquí: Cartas, seguidas del año respectivo).


En segundo lugar, las ordenaciones sacerdotales, bastante frecuentes y solemnes en ambos pontificados, tanto en Roma como en numerosos viajes apostólicos, con las correspondientes Homilías en las que se desentraña el sentido, proceso y exigencias de la vocación sacerdotal (citadas aquí: Homilías, con el año respectivo). A ello hay que añadir también los Discursos a los sacerdotes y seminaristas en los numerosos viajes apostólicos, sobre todo por parte de Juan Pablo II (citados: Discurso, seguido de la fecha respectiva) .


3. Hay que incorporar también, acaso por primera vez en la historia, lo que podríamos llamar el "magisterio biográfico"
, es decir, la comprensión de la vocación presente en el testimonio existencial de los últimos pontífices, incluido aquí Juan XXIII, en el “Diario de un alma", y muy especialmente el de Juan Pablo II. De este magisterio biográfico se ha hecho eco él expresamente  en el prólogo de su libro-confesión" "Don y misterio", cuando considera como una obligación "acoger la invitación (a narrar su propia historia vocacional, que ya había insinuado en la homilía de la celebración de sus bodas de oro sacerdotales) viendo en ello un aspecto del servicio propio del ministerio petrino” 
.


En una consideración de las perspectivas teológicas del magisterio no se podrá ignorar, aun cuando no constituya objeto expreso de estudio, el "lugar teológico" concedido a la palabra, bien sea la Palabra de la Escritura en que se fundamenta la doctrina sobre la vocación sacerdotal, bien sea la palabra humana, eclesial, cuando es considerada como mediación de la vocación divina. Como tampoco se podrá prescindir de las ocasiones en que se expresa la convicción de que la vocación de Dios se concreta y encarna en "las llamadas" y clamores de las necesidades vividas y padecidas por la humanidad en los diferentes momentos de su agitada y angustiosa historia.


Todos estos elementos, pues, han de ser tenidos en cuenta, aunque no puedan ser todos y cada uno objeto de análisis específicos, dada la limitación de espacio de nuestro estudio
.  


II. La "vocación" sacerdotal: lenguaje y ámbitos de significación.


En el campo de la vocación, y de la vocación sacerdotal, nos encontramos con un serio "problema de lenguaje", como acontece, por otra parte, con tantos otros términos del lenguaje humano y eclesiástico, como reconoce Benedicto XVI a propósito de la palabra "amor"
. El término "vocación", en efecto, recoge una amplia variedad de significados, que pueden afectar profundamente la comprensión teológica cuando de una vocación concreta, como la sacerdotal, se trata.


En sentido propio, designa la acción de alguien que en voz alta (voc-are), audible por el órgano del oído, pronuncia el nombre de una persona, suscita su atención, para entablar un diálogo, o sobre todo, para dar un recado o encomendar un encargo o misión. Este sentido originario ha ido dejando paso a un uso metafórico
, tanto en lo profano como en lo eclesiástico, designando la experiencia de una "voz interior", percibida solo por el propio sujeto (cfr. PDV 37), una convicción íntima, o un deseo o aspiración a realizar algo o a vivir de una determinada manera. En este sentido es habitual la expresión "tener vocación", como si de un bien propio se tratara,  y con la que se designa o bien  una aptitud o capacidad  de alguien para una determinada profesión o, lo que es más intimista y subjetivo aún, la "llamada" del propio gusto, del deseo o satisfacción para realizarla.


En el lenguaje eclesiástico puede referirse o bien a la vocación común, la condición ontológica de la persona inserida en Cristo por el bautismo, o bien a la vocación a la santidad, la condición existencial resultante del mismo bautismo, como lo hace el Concilio (LG, cap. V).


"Vocación" puede usarse en sentido activo, designando la acción de llamar, el "llamamiento", y entonces el acento se pone en el sujeto que llama, o también en sentido pasivo, la "llamada", es decir, el efecto producido en el que recibe el llamamiento, o bien su condición existencial o bien el encargo que se le encomienda, su misión. Esta diferencia es mayor y más clara aún si se consideran los numerosos términos semejantes con los que se identifica o explica habitualmente la vocación, como elección, consagración, dedicación, que pueden ser entendidos tanto en sentido activo o reflexivo (elijo, me consagro, me dedico, entrego) como en sentido pasivo (soy elegido, consagrado, dedicado, entregado)
.


Por tanto cuando se habla de "vocación sacerdotal" se puede referir a una realidad que se halla presente en el interior de alguien, y designaría el deseo o la aspiración al sacerdocio o ministerio sacerdotal, o la oferta voluntaria para dicho ministerio, o se alude a la acción de alguien ajeno al "aspirante" o "candidato", que, invita, convida, provoca, sugiere, atrae, llama a dicho ministerio.


Por otra parte, con el calificativo de "sacerdotal", se puede designar o bien la misión o el ministerio a que se aspira o al que se es invitado, es decir, a "ser" sacerdote, a acoger y asumir eso que se conoce como "la identidad" del sacerdote-presbítero, como en la amplia descripción que de esta identidad se hace en los que hemos llamado los Documentos mayores
; o también la condición existencial del desempeño de dicho ministerio, la forma o estado de vida, en la que se incluye la opción celibataria, y, cada vez más, formas comunitarias de vida, o las exigencias "espirituales", especialmente el ejercicio de la caridad pastoral
.


Finalmente el ámbito de la vocación "sacerdotal" puede referirse a los diferentes "munera" o "oficios" que entraña el ejercicio del ministerio presbiteral, o las actividades en que se concreta, con lo que se tendrá en cuenta más las "capacidades" o "aptitudes" para el desempeño de los mismos
.


No es nuestra intención, ni sería posible en un trabajo de síntesis como el que aquí emprendemos, analizar los diferentes sentidos del término en los documentos del magisterio, pero tampoco sería adecuado no tenerlos en cuenta cuando de ofrecer las perspectivas teológicas sobre la vocación sacerdotal se trata.


III. Perspectivas teológicas

El punto de partida y la referencia doctrinal permanente del magisterio postconciliar son los textos del Concilio que se ocupan específicamente del sacerdocio jerárquico o ministerial de los presbíteros, en concreto LG 28, PO (todo él) y OT, sobre la pastoral vocacional (especialmente n. 2). En la mayor parte de las ocasiones el magisterio recoge y repite las perspectivas asumidas en el Concilio, a veces las interpreta y explica y en ocasiones profundiza y avanza en su comprensión y aplicaciones.


Uno de los datos más significativos en relación con las perspectivas del Concilio, como se deduce del estudio de las Actas, es la decisión de no entrar en una definición específica de la vocación sacerdotal, ante la falta de consenso en torno a las dos opiniones teológicas que existían entre los Padres y los teólogos contemporáneos, la de la "atracción interior" identificada como una "voz divina" percibida por el propio sujeto aspirante o candidato a la ordenación, y la que ponía la esencia de dicha vocación en el "llamamiento exterior" por parte del obispo
. Se limita a una descripción general, amplia, en la que se afirma de manera clara y solemne la primacía de la "vocación divina", de la intervención de Dios y de la acción de la gracia, y a la vez, la "mediación eclesial", reconociendo también la función del obispo en el llamamiento y discernimiento de esa vocación divina
; se explicita la inserción de esta vocación divina en la vocación bautismal, y, por lo mismo, en la "vocación a la santidad" (PO cap III), se mantiene sin analizar ni discutir la terminología habitual de los "gérmenes vocacionales" (OT 3), aunque con mucho cuidado de que en modo alguno se identifiquen con cualquier tipo o barrunto de "predestinacionismo"
; se reafirma la distinción esencial entre el sacerdocio común y el ministerial así como la inserción sacramental en el ministerio del obispo
.


Serán estos los aspectos teológicos fundamentales reafirmados, intepretados, ampliados, reformulados en el magisterio postconciliar. 


1. La vocación sacerdotal, llamamiento a una "modalidad" de realizar la vocación-condición cristiana. 

 La concentración de los documentos del magisterio en  la vocación sacerdotal en sí misma, y la preocupación permanente por resaltar la "diferencia esencial y no de grado" con el sacerdocio común, hacen que este aspecto, primario en el Concilio, se encuentre poco acentuado y apenas se haya profundizado.


Se reconoce implícitamente cuando para describir la vocación sacerdotal como obra de Dios se recurre de manera habitual y espontánea a los textos bíblicos que, según el parecer de los exegetas, se refieren al llamamiento al discipulado o definen la condición cristiana en cuanto tal, como son en particular el himno de Efesios 1, válido para "toda vocación cristiana" (cfr. PDV 19. 35), o los del llamamiento de los primeros discípulos (Mt 4,19-22; Jn 1, 35-42) (cfr. PDV 34,38, con la advertencia de que esta página de san Juan "tiene significado para la vocación cristiana como tal"), o el de la vid y los sarmientos (Jn 15), en que se fundamenta la vida íntima con Jesús, "fundada en el bautismo y alimentada con la Eucaristía" (PDV 46).  


La afirmación explícita la encontramos en PDV, con expresa referencia al Concilio: "El Concilio afirma, ante todo, la "común" vocación a la santidad. Esta vocación se fundamenta en el bautismo, que caracteriza al presbítero como un "hermano entre hermanos", inserto  y unido al pueblo de Dios con el gozo de compartir los dones de la salvación (cfr. Ef 4,4-6) y en el esfuerzo común de caminar "según el Espíritu", citando a continuación la frase ya clásica de San Agustín: "para vosotros soy obispo, con vosotros soy cristiano"(PDV 20)
. 


A ella se ha referido explícitamente Juan Pablo II en el Mensaje para la Jornada 36 de oración por las vocaciones, comentando el Padre nuestro: "Toda vocación tiene su raíz en el bautismo, cuando el cristiano, "renacido por el agua y por el Espíritu" (Jn 3,5), participa del acontecimiento de gracia que a las orillas del río Jordán manifestó a Jesús como "hijo predilecto" en el que el Padre se había complacido (Lc 3,22). En el bautismo radica, para toda vocación, el manantial de la verdadera fecundidad..."(Mensaje, 1999, n. 1).


Esta inserción en Cristo por el bautismo constituye al "christifidelis" (el fiel cristiano) en miembro de la iglesia, de la comunidad y pueblo sacerdotal, y le descubre la necesidad, el imperativo, de ser miembro activo, de ocupar un lugar específico dentro del conjunto de los miembros del pueblo de Dios, mediante una forma concreta de vida y la realización de una función específica y personal en la edificación de ese "cuerpo de Cristo, de ese "pueblo sacerdotal", glorificador del Padre y seguidor de Jesús y responsable de continuar su misión en la historia.


Esta condición bautismal coloca al presbítero en la misma común dignidad de todos los bautizados, en una relación de "fraternidad" y no de superioridad o de dominio sobre sus "hermanos" bautizados. "El sacerdote ...es hermano entre hermanos. Revestido por el bautismo con la dignidad y libertad de los hijos de Dios en el Hijo unigénito, el sacerdote es miembro del mismo y único cuerpo de Cristo (cfr. Ef 4, 16). ...El sacerdote debe vivir y testimoniar su profunda comunión con todos, como escribía Pablo VI: "Hace falta hacerse hermanos de los hombres en el momento mismo que queremos ser sus pastores, padres y maestros. El clima del diálogo es la amistad. Más todavía, el servicio" (PDV 74).


Esta condición de christifidelis es también la raíz  del llamamiento común a la santidad, a la perfección de la caridad, que entraña una exigencia de radicalidad en el seguimiento de Jesús. "El Espíritu del Señor está "sobre" todo el pueblo de Dios...Los miembros del pueblo de Dios son "embebidos" y "marcados" por el Espíritu (1 Cor 12,13; 2 Cor 1,21ss; Ef 1, 13; 4,30) y llamados a la santidad" (PDV 19). "El Concilio afirma ante todo, la común vocación a la santidad. Esta vocación se fundamenta en el bautismo, que caracteriza al presbítero como un "fiel" (christifidelis), como un "hermano entre hermanos", inserto y unido al pueblo de Dios" (PDV 20).


La vocación sacerdotal, pues, no solo no está separada ni menos se puede contraponer o superponer a todas las otras vocaciones eclesiales, sino que es una "modalidad", como proclamará con toda claridad y precisión la Christifideles laici (cfr. n. 55) de vivir la común dignidad cristiana y la universal vocación a la santidad en la perfección del amor, una manifestación específica de un mismo y único misterio, complementaria con todas las otras vocaciones, un modo peculiar de contribuir a la edificación del cuerpo de Cristo. "Cada vocación debido a la comunión orgánica que constituye a la iglesia, ...sirve la vida del conjunto en la medida en que vive plenamente su papel distinto y su vocación específica" (Directorio 18).


La vocación sacerdotal, por lo mismo, supone la vocación bautismal. Su "caldo de cultivo" será la vivencia de la vocación cristiana, el descubrimiento de que el hecho de ser cristiano supone y entraña una relación personal con Cristo, una relación de discipulado, una relación de haber quedado seducido por su misterio, el de su personalidad y el de su misión, un "vivir íntimamente unido a Jesucristo", esa unión fundada en el bautismo y alimentada en la eucaristía, y expresada en la vida de cada día" (PDV 46; cfr. 48), una relación "de amistad" (PDV 46), adquirida y cultivada en la oración, el encuentro "vivo y personal con el Padre por medio del Hijo unigénito bajo la acción del Espíritu; un diálogo que participa en el coloquio filial que Jesús tiene con el Padre " (PDV 47), y profundizada en la meditación-asimilación de la palabra evangélica (lectio Divina) (PDV 47 ). Necesita y solo puede surgir en un contexto de profunda fe, de adhesión al misterio de Cristo, de "amor" a su persona y a su causa, que es la causa del hombre (PDV 49). "Sí, toda vocación verdadera nace de la fe, vive de la fe, persevera con la fe; una fe sentida y vivida cotidianamente en sencillez de espíritu, en confidencia y amistad con el Señor. Nadie, en efecto, sigue a un extraño; nadie ofrece la vida por un desconocido" (Pablo VI, Mensaje 1976).


2. La vocación sacerdotal, llamamiento a ser "sacramento personal de Cristo Pastor".

El magisterio reconoce como una de las raíces de la crisis de vocaciones la llamada "crisis de identidad", la falta de una conciencia clara del propio ser y significar en relación con Cristo y en función del pueblo de Dios
. Por ello se ha ocupado permanentemente de dicha identidad, ha profundizado en ella y ha llegado a formular los elementos nucleares de la misma, especialmente en los documentos mayores
. 


En ellos la "modalidad" propia y específica que define la identidad del presbítero,- y lo mismo hay que decir en referencia al obispo - se expresa explícita y habitualmente mediante la categoría de la sacramentalidad y el símbolo bíblico del pastor.


Una cuasi-definición la encontramos en Pastores dabo vobis: "Los presbíteros son, en la Iglesia y para la iglesia, una representación sacramental de Jesucristo Cabeza y Pastor...existen y actúan...personificando a Cristo, Cabeza y Pastor, y en su nombre" (n.15). 


El símbolo del "pastor" constituye como la expresión última y definitiva  del núcleo identificador del presbítero. El símbolo se encuentra legitimado en la Escritura, incluye las diferentes perspectivas y acentos que se habían ido acumulando y a veces considerando como excluyentes a lo largo de la historia, como han sido las de los "poderes" o munera "propios y exclusivos", o los del profetismo, realeza o sacerdocio, este último todavía hoy el más frecuente y privilegiado; y resulta especialmente sugerente en cuanto al contenido tanto de tipo doctrinal como existencial.


Los mismos títulos de los Documentos mayores indican con toda claridad este núcleo identificador: el término "Pastores", elegido tanto para describir el ministerio de los presbíteros como posteriormente el de los obispos, constituye una opción teológica.  La frase "pastores dabo vobis", cita de Jeremías (3,15), abre y cierra, inicia y concluye, en una inclusión literaria perfecta, la exhortación sobre los presbíteros (nn. 1 y 82 respectivamente), y constituye, por lo mismo, la clave de interpretación de todo el contenido interior sobre el ministerio presbiteral o sacerdotal. El mismo término-símbolo describe el ministerio de los obispos: Pastores gregis. La Congregación del Clero designa al presbítero, como "el pastor y guía de la comunidad parroquial"; el Directorio incorpora en su n. 2 la expresión de PDV 15 citada más arriba
. 


Dentro del cuerpo de los Documentos, las afirmaciones sobre este núcleo identificador son constantes: En la PDV, en el capítulo dedicado  a la identidad, se repiten estas expresiones: "configuración con Cristo Cabeza y pastor (PDV 12); "los presbíteros son llamados a prolongar la presencia de Cristo, único y supremo Pastor, siguiendo su estilo de vida y siendo como una transparencia suya en medio del rebaño que les ha confiado" (PDV 15); los presbíteros ...existen y actúan "personificando a Cristo, Cabeza y Pastor y en su nombre" (PDV 15); "el Espíritu Santo, mediante la unción sacramental del orden, los configura... a Jesucristo Cabeza y Pastor, los conforma y anima con su caridad pastoral..."(Ibíd); "como los sucesores de los apóstoles, han sido puestos al frente de la iglesia, como prolongación visible y signo sacramental de Cristo" (PDV 16); "el presbítero participa de la consagración y misión de Cristo de un modo específico y auténtico, o sea, mediante el sacramento del orden, en virtud del cual está configurado con Cristo Cabeza y Pastor"(PDV 18); "mediante la consagración sacramental, el sacerdote se configura con Jesucristo, en cuanto cabeza y pastor de la iglesia...(PDV 21).


La adecuación y riqueza del símbolo del pastor se comprende si se tiene en cuenta su larga trayectoria bíblica, su dimensión trinitaria, al aplicarse primariamente a Dios (cfr. Ez 34); su dimensión cristológica, al proclamarse Jesús como el realizador de la promesa de Dios de enviar un "pastor bueno" en su nombre(Jn 10); la continuidad de este su ministerio con el de los apóstoles (cfr. Jn 21) y, posteriormente, con el de sus sucesores, denominados "presbíteros" (cfr. Hech 20, 17-38; 1 Pe 5, 1-5).


Toda esta riqueza y perspectivas, que dominan toda la Pastores dabo vobis (cfr. especialmente nn.13.15.16.18.22.23) se encuentran hermosamente expuestas ya por Pablo VI en uno de sus primeros Mensajes para la Jornada Mundial de oración por las vocaciones: 



"Cuando Jesús se presentaba a sí mismo como el Buen Pastor, se religaba a una larga tradición bíblica ya familiar a sus discípulos y sus otros oyentes. El Dios de Israel, en efecto, se había manifestado siempre como el Pastor Bueno de su pueblo...El Señor había llamado también hombres para que fueran pastores de su grey y la guiasen en su nombre y según su corazón... Cuando en la plenitud de los tiempos vino Jesús, encontró a su pueblo "como un rebaño sin pastor" y sintió enorme pena (cfr. Mt 9, 36)... Jesús se presentó como el pastor bueno (Jn 10)... Los apóstoles, fieles a la memoria de Jesús, se alegraban con los nuevos creyentes porque habían encontrado en él el Pastor de sus almas (1 Pe 2, 25), más aún, el Príncipe de los pastores. Llegada por fin la hora de volver al Padre...Jesús quiso escoger y llamar otros pastores "según su corazón" (cfr. Mc 3,13) para que continuasen su misión en el mundo hasta el fin de los siglos (Mt 28, 18)... Primero Pedro...(Jn 21, 15-17). después todos los apóstoles. Y después de ellos, otros aún, todos en el mismo espíritu. La misión de Jesús continúa..."
. 


La figura del Pastor Bueno tal como la describe san Juan incluye, como un aspecto esencial de su "pastoreo", la "entrega por las ovejas", entrega hasta "dar la vida" por ellas (Jn 10,11-12). Por esto en el símbolo se encuentra explícitamente la dimensión sacerdotal, el sacrificio existencial del Pastor, por lo que en la conclusión del sermón a los Hebreos el autor sustituirá el término habitual de Sacerdote por el de "Pastor de vuestras almas" (cfr. Heb 13, 20). Se incluye también, y por lo mismo, la perspectiva eucarística, por cuanto el propio pastor es el que proporciona alimento y se da a sí mismo, su propio cuerpo y sangre, como "pasto" para que el rebaño tenga vida y la tenga en abundancia (Cfr. Jn 10,10).


En este sentido, y debido a esto, como advierte el Directorio, el símbolo pastor es el que mejor ayuda a diferenciar "esencialmente y no solo de grado", el ministerio presbiteral de 

cualquier otra vocación o ministerio eclesial, pues al presbítero es al único, después del obispo, "al que... se le puede atribuir de un modo propio y unívoco el término "pastor". En efecto, la cualificación de "pastoral" se refiere tanto a la "potestas docendi et sanctificandi" como a la "potestas regendi"(n. 19). Y así se comprende también la destinación del presbítero precisamente a ser "servidor, y guía de la comunidad, a ser el que la alimenta "con el pan de la palabra y de la eucaristía" (nn. 45-50). 


Por definirse desde la categoría de "sacramento" y "sacramento personal", el ministerio presbiteral es colocado en lo que podríamos llamar la "ontología del signo-símbolo". Su ser se identifica y expresa en y por su significar. La persona del presbítero es convertida por la ordenación (con-formada/con-figurada, dice PDV) en un "signo-símbolo" personal, vivo, que pone de relieve, visibiliza, remite a un aspecto real del misterio salvífico, el misterio del Cristo Cabeza-pastor de la Iglesia, y actúa "en su nombre" en beneficio de la comunidad de discípulos de Jesús. Lo fundamental, por tanto, no es lo que el presbítero está llamado a realizar, los poderes o las actividades que le son propias, o que se le encomienden, los servicios o funciones que pueda prestar, las tareas que pueda realizar. Lo fundamental es lo que está llamado a significar y cómo lo significa.


De ello deriva la imperiosa necesidad de que su vivir, su modo "existencial", sea verdaderamente un "icono", en que se transparente, se vea, se refleje, se haga visible, palpable incluso, el modo de ejercer Jesús su pastoreo, su "caridad pastoral". "El principio interior, la virtud que anima y guía la vida espiritual del presbítero en cuanto configurado con Cristo Cabeza y Pastor es la caridad pastoral, participación de la misma caridad pastoral de Jesucristo: don gratuito del Espíritu Santo y al mismo tiempo, deber y llamada a la respuesta libre y responsable", caridad pastoral que entraña el "dar la vida por la grey",  la "donación de sí, la total donación de sí a la Iglesia","esposa de Jesucristo" (PDV 23-24)


3. La vocación sacerdotal, una "llamada divina", o el "misterio de gracia" del presbiterado.

1. La afirmación fundamental del magisterio sobre la vocación  sacerdotal es la de que se trata de una vocación "divina".


Es ya la afirmación fundamental del Concilio (LG 28; PO 2; OT 2)
, que el magisterio posterior asume pacíficamente, y lo expresa de diferentes formas
.


En primer lugar, en el uso constante del verbo "llamar", así como en los equivalentes, como elegir, escoger, segregar, tomar, tanto en su formulación activa, con Dios, o el Padre, o el Hijo, o el Espíritu, como sujetos, como en la formulación pasiva (llamados, escogidos, elegidos, segregados). Se trata del "pasivo divino" a que tan acostumbrados nos tiene la exégesis bíblica. Prototipo de esta fórmula "pasiva" es el título del Cap. I de la PDV, "tomado de entre los hombres" (n.5), sacado de la Carta a los Hebreos
. 


Asimismo, y más explícitamente, en múltiples expresiones como cuando las vocaciones sacerdotales se califican como "obra de Dios" (Discurso al Congreso Nacional de animadores vocacionales, 4-I-75), o se afirma que "traen su origen de Dios" (Mensaje 1988), que es Dios quien las "suscita" (Mensaje 2002), o, cuando hablando a seminaristas, se les aplica la frase de "llamados por su nombre" o se les declara "dichosos" por haber recibido el "convite-invitación" de Dios (Pablo VI, Homilía 15-VI-1980, n. 3).


2. El carácter "divino" de la vocación sacerdotal se expresa también y sobre todo cuando se la considera como un "misterio de gracia".


Forma parte y se encuentra en el corazón del "mysterium vocationis", que constituye a la iglesia (PDV 34), y que entraña en sí misma "el misterio del Padre que sin ser llamado ni enviado por nadie (cf Rom 11, 33-35) llama a todos para santificar su nombre y cumplir su voluntad; ella custodia dentro de sí el misterio del Hijo, llamado por el Padre y enviado a anunciar a todos el reino de Dios y que llama a todos a su seguimiento; y es depositaria del misterio del Espíritu Santo que consagra para la misión a los que el Padre llama mediante su Hijo" (PDV 35).


Como "misterio de gracia" el "mysterium vocationis" significa que la "intervención libre y gratuita de Dios que llama es absolutamente prioritaria, anterior y decisiva. Es suya la iniciativa de llamar", como lo expresan las narraciones bíblicas de vocación, entre las que se citan las de Jeremías (Jer. 1, 4-5) y la de san Pablo (Ef 1, 4.5), y el texto de Jn 15,16: "No me elegisteis vosotros a mí, sino que yo os elegí a vosotros ..."( cfr. PDV 36).


Como "misterio de gracia", la vocación sacerdotal se considera  como un "don" (Directorio, n. 2 y passim), un "don divino" (PDV 70), "un don espiritual" ( PDV 32, remitiendo a PO 10; Directorio 14; Pastor y guía 12), un "don y un misterio"( PDV 18; Carta 79, n.5; Carta 2000, n. 7)
, un "don particular" (PDV 17), un "don gratuito", una "gratia gratis data" (PDV 35), una "gracia especial ( Mensaje 1982, 1990, 1996), un "carisma" (PDV 35.70, citando y aplicando al ministerio presbiteral el texto de 2 Tim 1,6), "un don destinado a la edificación de la Iglesia, al crecimiento del reino de Dios en el mundo, una llamada a ponerse al servicio del pueblo de Dios" (PDV 35)
. Véase con qué hermosura y fervor proclama esta convicción Juan Pablo II en su primer saludo a los seminaristas de la diócesis de Roma: "Pensar en la vocación significa tener familiaridad con el eterno misterio de la caridad, el misterio de la gracia. ... La gracia constituye el fundamento esencial de la vocación en cada uno de nosotros... La vocación es gracia y don de Dios en Jesucristo...(Discurso,  24-II-1979).


La misma conciencia de la vocación como don o misterio de gracia se manifiesta y proclama siempre que se insiste en la "oración" como ámbito, camino y medio para obtener, descubrir, o acoger la vocación sacerdotal. La formulación más clara la encontramos en PDV: "Obedeciendo al mandato de Cristo la Iglesia hace antes que nada una humilde profesión de fe, pues al rogar por las vocaciones ...reconoce que son don de Dios y como tal hay que pedirlo con súplica incesante y confiada" (PDV  38). Y constituye el objeto y contenido de todos los Mensajes para las Jornadas de oración por las Vocaciones. Así, por ejemplo, en el de 1971 se dice: "Todo el pueblo cristiano debe pedir humildemente a Dios aquello que solo Dios puede dar". Y en el de 1978: "El Señor nos ha mandado orar...Esta oración debe hacernos comprender y amar más a fondo cuanto el Señor ha querido decir acerca del don enaltecedor y gozoso de la vocación". Y en 1983: "Las vocaciones para servir totalmente a la misma Iglesia son...un don especial de Dios. Por eso solo a él se lo pedimos, porque solamente él lo puede conceder". Y en el Mensaje de 1986 se expresa así: "Sed una comunidad orante. Es necesario que cada uno de nosotros nos convenzamos de que las vocaciones son un don inestimable de Dios a una comunidad en oración"
 


Con la designación de "misterio" se alude también a su enraizamiento en la profundidad de la conciencia de la persona, así como a la sorpresa y admiración que su descubrimiento provoca: "La llamada al sacerdocio es un gran don y un gran misterio. Ante todo, don de la benevolencia divina, puesto que es fruto de la gracia. Y también misterio, dado que la vocación está relacionada con las profundidades de la conciencia y de la libertad humana..." (Homilía, 25-IV-1999). "En la vocación presbiteral hay siempre un misterio, ante el cual se encuentra el corazón humano - misterio atrayente y a la vez no fácil: fascinosum et tremendum. El hombre debe sentir miedo, para que se manifieste el poder del llamamiento y quede mucho más claro que es el Señor quien llama...  (Homilía 15-VI-1980, n. 4).


3. La comprensión de la vocación sacerdotal como "don" reviste una doble perspectiva. 


En primer lugar significa que el presbítero, en sí mismo, con toda su persona, es un don hecho y dado por Dios a la iglesia, en orden a su construcción y edificación, a su mantenimiento y crecimiento como pueblo de Dios continuador de la misión profética, sacerdotal y regia de Jesús. Esta perspectiva comporta la consideración del ministerio no como un privilegio, una distinción personal de la que el presbítero pueda gloriarse, o le autorice a considerarse dueño de la comunidad cristiana a que es destinado. Al contrario, por ser "don para la comunidad", la persona misma del ministro queda ex-propiada, entregada, en ofertorio permanente, en beneficio de la comunidad, olvidada de sí misma, de sus propios intereses, incluso de su vida.


Pero a la vez, y sin perjuicio de lo anterior, el "don y misterio de gracia" que es la vocación sacerdotal se entiende e interpreta como una manifestación de un amor al llamado. Así se afirma siempre que se cita como texto fundante el del llamamiento a los discípulos en el evangelio de Marcos, que usa la expresión "llamó a los que quiso", expresión que indica no solo el acto de la voluntad que decide y elige de entre la multitud, sino también el hecho de ser objeto y destinatarios de un afecto, de un estar y ser llevados en el corazón por parte del que llama, de un amor personal
. Y expresamente en Pastores dabo vobis: "La historia de toda vocación sacerdotal, como también de toda vocación cristiana, es la historia de un inefable diálogo entre Dios y el hombre, entre el amor de Dios que llama y la libertad del hombre que responde a Dios en el amor...En la vocación brillan a la vez el amor gratuito de Dios y la exaltación de la libertad del hombre" (PDV 36)
.


El presbítero, por tanto, se sabe "deudor" de esta "inestimable gracia de Dios" y deudor y agradecido a todos aquellos que intervinieron en ella (Carta 89 y Carta 99,4). Además, su condición de "misterio de gracia" implica el que toda vocación sacerdotal es un "misterio grande de fe" tanto para la iglesia como para el propio presbítero (Mensaje 73).

 
4. La vocación sacerdotal, llamamiento del Padre por el Hijo en el Espíritu (dimensión trinitaria).  

La representación sacramental de Cristo Cabeza y Pastor coloca al presbítero y lo introduce en el misterio trinitario
. "La identidad sacerdotal...como toda identidad cristiana, tiene su fuente en la Santísima Trinidad" (PDV 12), en su acción constituyente de la iglesia, en cuyo seno y a cuyo servicio se destina el presbítero. "Es en el misterio de la Iglesia, como misterio de comunión trinitaria en tensión misionera, donde se manifiesta toda identidad cristiana, y, por tanto, también la identidad específica del sacerdote y de su ministerio" (Ibíd). En efecto, el presbítero "es enviado por el Padre, por medio de Jesucristo... para vivir y actuar con la fuerza del Espíritu Santo al servicio de la iglesia y por la salvación del mundo" (Ibíd.)."Nuestra identidad tiene su fuente última en la caridad del Padre. Con el sacerdocio  ministerial, por la acción del Espíritu Santo, estamos unidos sacramentalmente al Hijo, enviado por el Padre como sumo sacerdote y buen pastor" (PDV 18).


Juan Pablo II ha formulado hermosamente esta perspectiva trinitaria en numerosas ocasiones: "Sois escogidos de entre  el mundo y entregados a Cristo... Por quién? Por el Padre... El Padre os entrega hoy a Cristo..." (Homilía, 15-VI-1980). "Conscientes cada uno de nosotros de que mediante el Espíritu Santo, que actúa con la fuerza de tu cruz y tu resurrección, hemos recibido el sacerdocio ministerial para servir la causa de la salvación humana de tu iglesia, imploramos hoy,...la renovación continua de tu sacerdocio en la iglesia a través de tu Espíritu que debe "rejuvenecer" en cada momento de la historia a tu querida esposa" (Carta 1982, n. 2)


Con no menos claridad se había expresado ya también Pablo VI: "La vocación... es un misterio grande de fe. En efecto, Dios Padre, Creador y Señor del cielo y de la tierra, es el que llama... al hombre a colaborar con él. Es Jesús salvador...quien llama a algunos a participar más directamente en su misión de salvación: seguidme y os haré pescadores de hombres (Mc 1, 7). Es el Espíritu del Padre el que continúa a hacer resonar en lo íntimo de cada uno las llamadas más personales: el Espíritu Santo, que "distribuye a cada uno sus dones como quiere (1 Cor 12,11)...para la edificación de la iglesia (cfr. 1 Cor 12,7; LG 12) (Mensaje 1973). "Se trata aquí de la transmisión de poderes espirituales que el propio Espíritu Santo infunde en el discípulo elegido, elevado al grado de ministro de Dios, por Cristo, en la iglesia" (Homilía 29-VI-1975)
 


Desde el contenido del símbolo del Pastor, y siguiendo la exposición global que del mismo hace Pablo VI (cfr. más arriba), se comprende y explica mejor esta dimensión trinitaria. En efecto, el presbítero es el "pastor" "según su corazón" dado por Dios al pueblo (Jer 3,15; Ez 34), y constituido por el Espíritu santo (Hech 20), mediante la ordenación presbiteral, para representar sacramentalmente el misterio del Cristo Buen Pastor que da la vida. El sujeto de la donación es, pues, el Padre, que da y envía en su nombre, en su lugar, de su parte (cfr. Ez 34), según su voluntad, esa voluntad movida por el amor al pueblo, extraviado, desgarrado, oprimido, por el deseo de restablecer su alianza con él, su relación de intimidad, de comunión. En Jesús, el Hijo, y por él, el Padre lleva a cabo ese proyecto de restablecer esa comunión, y en él, como pastor, manifiesta su compasión, su cercanía, su ternura, su "amor materno"(cfr. Is 40; Jer 23, 2; 31,10, con los textos de Mc 6,34; Mt 9, 38-39; Lc 15,1-7; Jn 10, 3), y lo realiza por "medio" de los presbíteros, que él envía "en su nombre".


Y esto lo hace el Padre por medio del Espíritu. Este, que es el amor personal del Padre y del Hijo, es el que "pone y constituye" a los pastores (cfr. Hech 20,28), el que les otorga el "carisma pastoral", el que los unge y consagra conformándolos y configurándolos con Jesús, el Buen Pastor. Asimismo es el Espíritu del Padre Pastor y del Hijo, el Pastor Bueno, el que capacita, fortalece, anima, alienta y sostiene al presbítero para realizar su misión y vivir de acuerdo y en coherencia con ella (cfr. PDV 19.21.23.33). El es el que infunde en el corazón del presbítero la caridad "pastoral", "participación de la misma caridad pastoral de Jesucristo: don gratuito del Espíritu Santo" (PDV 23).  


5. La vocación sacerdotal, llamamiento de la iglesia (dimensión eclesial).

Junto con la dimensión trinitaria, el magisterio postconciliar ha subrayado con especial claridad y significación la dimensión eclesial de la vocación sacerdotal.


El Concilio había afirmado el carácter divino de la vocación sacerdotal dejando en un segundo plano la intervención de la Iglesia. Se reconoce que las vocaciones son fruto de la acción de la Iglesia, cuando se subraya el "deber de fomentar las vocaciones" por parte de toda la comunidad cristiana; el de los "educadores" de ayudar a los niños y jóvenes a "percibir y seguir de buen grado la vocación divina"; el del celo de los sacerdotes en fomentar las vocaciones  y por "atraer"(trahere: arrastrar, empujar, estimular) adolescentes  "hacia el sacerdocio"; se afirma que este esfuerzo (conspiratio) responde "a la divina providencia", que "dota a los elegidos divinamente de dotes adecuadas" y encomienda a los legítimos ministros de la iglesia el que "reconocida la idoneidad, y comprobada la recta intención y la plena libertad de los candidatos, los llamen (vocent) y consagren con el sello del Espíritu Santo" (OT 2)
.


El magisterio postconciliar ha insistido significativamente en el llamamiento  eclesial, en tono y términos que hacen pensar en una consideración esencial y constituyente de la vocación sacerdotal, y ha intentado una clarificación armonizadora de ambas dimensiones, la divina y la eclesial.


La dimensión eclesial entraña, por una parte, la conciencia y afirmación de que el ministerio presbiteral, como colaborador y delegado del ministerio episcopal, pertenece constitutivamente,  por designio divino, por "institución divina", al misterio de la Iglesia. No ha sido necesario insistir mucho en esta perspectiva, solemnemente afirmada por el Concilio (cfr. LG cap III, 18-21.28-29), por lo que los Documentos mayores se limitan a reproducir los textos del Concilio (cfr. PDV 14-16; Directorio 12-13; 16.17; RFIS, 3; Pastor y guía 5-8) y solo encontramos esporádicas alusiones en algún otro documento
. 


Entraña también la conciencia de que el ministerio presbiteral no está "fuera de", ni "sobre" la iglesia, sino "en", "para" ella, y "al frente de" ella (cfr. PDV 16. 35). Y asimismo que no se trata de una creación o "delegación" de la comunidad, sino que como don de Cristo para la comunidad, no depende de ella, es enviado y entregado a ella por el propio Cristo en la ordenación, como esa garantía de la "capitalidad de Cristo", de su origen en él, de la "prioridad absoluta de la gracia" (PDV 16), como signo y garante de la "comunión" de los miembros de la iglesia y de las diversas comunidades entre sí (cfr. PDV 17). 


En tercer lugar, la dimensión eclesial significa que el ministerio presbiteral recibe el llamamiento de la misma iglesia, que la vocación presbiteral es una vocación divina otorgada por Dios en y mediante la llamada de la Iglesia en sus múltiples modos y manifestaciones, a través de sus numerosos agentes y procedimientos. Es este el aspecto fundamental sobre el que el magisterio se ha pronunciado con mayor frecuencia e insistencia y sobre el que ha ofrecido una mayor iluminación, aspectos que expondremos a continuación.


5.1. La vocación sacerdotal, vocación de Dios en y por el llamamiento de la iglesia.

La afirmación del carácter esencial y constituyente de la llamada de la iglesia en la vocación divina del presbítero se halla presente en todos los tipos de documentos del magisterio y en todo el período postconciliar teniendo su máxima y más clara expresión en la Pastores dabo vobis.Y esto tanto en lo que debemos considerar como afirmaciones teóricas, doctrinales, como, y sobre todo, en las recomendaciones pastorales.


De las formulaciones doctrinales podemos recordar algunos textos fundamentales. Pablo VI, ya en el Mensaje de 1968, afirma: "La Iglesia, empujada por su característica necesidad (de vocaciones) espera, pide, llama. Llama especialmente a la juventud...". Y más claramente aún en el de 1974: "La llamada divina al sacerdocio se expresa en definitiva mediante la voz responsable de la jerarquía y la imposición de manos del obispo. (Mensaje  1974).


Juan Pablo II insistirá en esta perspectiva especialmente durante la primera década de su pontificado: 


"Dios llama a quien quiere, con una libre iniciativa de su amor. Pero  quiere llamar también por medio de nosotros. Fue así como el Señor Jesús quiso hacer. Fue Andrés quien llevó junto a El a su hermano Pedro. El mismo Jesús llamó a Felipe, pero fue Felipe quien llamó a Natanael (cfr. Jn 1, 35ss). No debe haber miedo ninguno en proponer directamente a un joven o menos joven el llamamiento del Señor. Es un acto de estima y de confianza" (Mensaje 83).


Es la perspectiva incorporada con toda claridad en la Pastores dabo vobis: "Toda vocación cristiana viene de Dios, es don de Dios. Sin embargo nunca se concede fuera e independientemente de la Iglesia, sino que siempre tiene lugar en la Iglesia y mediante ella...La iglesia, que por propia naturaleza es "vocación", es generadora y educadora de vocaciones...Ahora se puede comprender mejor la esencial dimensión eclesial de la vocación cristiana: ésta no solo deriva "de" la iglesia y de su mediación, no solo se reconoce y cumple en la iglesia... Esto que decimos de toda vocación cristiana se realiza de un modo específico en la vocación sacerdotal. ... Todo presbítero recibe del Señor la vocación a través de la Iglesia como un don gratuito... Este elemento eclesiástico pertenece a la vocación al ministerio presbiteral como tal" (PDV 35)
.


Más claros aún son los textos de orientación pastoral, muy especialmente en Juan Pablo II, desde su primer Mensaje: "Cristo, que ha mandado orar por los obreros de la mies, los ha llamado también personalmente. Sus palabras de llamada se conservan en el tesoro del evangelio... Estas palabras de llamada están dirigidas a nuestro ministerio apostólico y nosotros debemos hacerlas escuchar... Es voluntad de Cristo que las hagamos escuchar...Dios es siempre libre de llamar a quien quiere y cuando quiere... Pero habitualmente él llama a través de nosotros y de nuestra palabra. Por consiguiente no tengáis miedo de llamar. Introducios en medio de los jóvenes. Id personalmente al encuentro de ellos y llamad... Nosotros debemos llamar. El resto lo hará el Señor..." (Mensaje 1979).


Y en el de 1986, insiste: "Sed una comunidad que llama. Muchas veces y por todas partes del mundo los jóvenes me hacen preguntas sobre las vocaciones, sobre el sacerdocio...Esto es señal de gran interés por el problema...No es suficiente, sin embargo, un anuncio genérico de la vocación... Dada su originalidad estos llamamientos  exigen un apelación explícita y personal...Es el método usado por Jesús...Os exhorto , por eso, a hacer actuales para el mundo de hoy los llamamientos del Salvador, pasando de una pastoral de espera a una pastoral de propuesta. Toda comunidad tiene esta certeza: el Señor no cesa de llamar. Pero tiene también otra certeza: El quiere tener necesidad de nosotros para hacer llegar sus llamamientos (Mensaje 1986). 


5.2. El llamamiento de la iglesia, sacramento de la vocación de Dios.


Pero el magisterio no se ha limitado a afirmar y exhortar. Encontramos también, y en este caso, especialmente en Pablo VI, un gran esfuerzo por explicar y comprender la relación y armonía entre la afirmación de la vocación divina y la eclesial, la presencia de la voz interior, interpretada como la vocación de Dios, y el llamamiento exterior, de la iglesia.


* Encontramos, en primer lugar, la afirmación de esta armonía, de la íntima y profunda inserción de ambas dimensiones de la misma y única realidad que es la vocación sacerdotal.


"Yo llamo...Yo os llamo... yo debo lanzar mi voz, como Jesús: venid conmigo. Diré más: la mía es una voz grave... Mi voz, que quiere ser vocación para vosotros, es invadiente, es exigente... penetrante, profunda en el fondo de los secretos de la conciencia, es suavísima, es extasiante... La voz que llama se duplica, en sonido de otros, externo, humano, y en sonido personal, interno, inspirador. ¿Cuál prevalece, cuál tiene más autoridad?. Cuando la vocación es auténtica las dos voces pronto coinciden y su armonía desencadena una certeza indecible. Ipse Dominus qui hunc (Levi) exterius humana allocutione ut se sequeretur vocavit, intus divina inspiratione ut mox vocantem sequeretur accendit" (S. Beda, PL 92, 150) (Mensaje 1974)
.


"Vocación. Fuisteis llamados: llamados por Dios, llamados por Cristo y llamados por la Iglesia. Sea cual fuere la manera como llegó hasta vosotros esa vocación y como repercutió en las profundidades más íntimas de vuestra conciencia y en la realidad exterior de vuestra experiencia". (Pablo VI, Homilía, 29-VI-1975). 


"Vocación: es una llamada...es una voz que tiene un doble lenguaje: uno interior, silencioso, en lo profundo del corazón, pero distinguido y, si auténtico, inconfundible, el del Señor que habla por medio del Espíritu Santo; el otro exterior, examinador, educador, asegurador, ya no constringente y siempre bueno y materno, el del pastor...Es una voz que dice: venid, y que pasa como un viento profético sobre las cabezas de los hombres, también los de esta generación... Hoy la voz de los labios de Jesús se hace nuestra; es la voz de la iglesia, y llama". (Pablo VI, Angelus, 20-IV-1969.)


* Encontramos también una serie de lo que podríamos llamar aproximaciones explicativas, intentos de hacer comprensible, desde perspectivas psicológicas, antropológicas y teológicas, esa convergencia o inserción íntima de ambas dimensiones, o mejor aún, como se verá, la presencia que podríamos llamar "sacramental" de la vocación divina "en" la llamada de la Iglesia.


- Una primera línea de explicación, aunque no muy abundante, es la que aplica a la vocación sacerdotal el principio de toda la economía salvífica, a saber, que todo es obra de la gracia, desde el querer, el comenzar, el obrar, el continuar, el consumar (cfr. Filp 1,6; 2,13), línea y textos bíblicos recogidos como explicación por Juan Pablo II en el Mensaje 1994.


- Una segunda linea alude a la providencia, es decir, la conjunción de situaciones, circunstancias, acontecimientos de la propia historia personal o del contexto socioeclesial, y/o de personas, o bien del entorno familiar o bien y fundamentalmente del eclesial, que intervienen en una vida y existencia concreta y ayudan a leer esa vida y a descubrir en ella el "juego providencial" que lleva a una persona a tomar conciencia, a saberse como orientada hacia un camino, un modo concreto del seguimiento de Jesús, una participación y colaboración concreta y específica en la realización de la misión de Jesús, en este caso, en el ministerio presbiteral
. 


"Yo llamo. Yo os llamo. Sé que es una osadía por mi parte, acaso vana, acaso importuna, pero yo debo lanzar mi voz...Intentar escuchar. Me preguntaréis: escuchar, ¿qué?... En primer lugar, la llamada de la humanidad... el gemido de tantos niños infelices, de tantos pobres desolados, de tantos enfermos necesitados, de tantos débiles oprimidos... Porque de estas demandas, y de cien otras, tendentes a la realidad profunda y a la sublimación de la vida humana, se compone la sinfonía de la vocación. Dios llama con la palabra de la humanidad que aspira a la trascendente plenitud de su vida" (Mensaje 1974)
.


- Una tercera línea la encontramos en lo que podríamos llamar la conciencia de la sacramentalidad de la Iglesia, es decir, en el reconocimiento, como afirma el Concilio, que la iglesia es "sacramento"  de Cristo, que significa y hace presente y visible la acción de Dios en la historia.


"La Iglesia, en su prosaica realidad humana, histórica, visible, canónica... que es siempre "la señal y el instrumentio de nuestra salvación", es siempre la dispensadora de los misterios divinos" (Mensaje 1974).


El "misterio divino" de la vocación es dispensado por la iglesia, según la Pastores dabo vobis precisamente en el llamamiento y otorgamiento de la ordenación presbiteral: "El presbítero, en virtud de la consagración que recibe con el sacramento del orden, es enviado por el Padre, por medio de Jesucristo, con el cual, como cabeza y pastor de su pueblo, se configura de un modo especial, para vivir y actuar con la fuerza del Espíritu al servicio de la Iglesia y para la salvación del mundo" (PDV 12).  "El Espíritu Santo, mediante la  unción sacramental, los configura con un nuevo y específico título a Jesucristo Cabeza y pastor..." (PDV 15). "Esta (la vocación presbiteral) es una llamada, a través del sacramento del orden recibido en la iglesia, a ponerse al servicio del pueblo de Dios con una peculiar pertenencia y configuración con Jesucristo y que da también la autoridad para actuar en su nombre "et in persona " de quien es cabeza y Pastor de la iglesia" (PDV 35). 


Juan Pablo II lo ha expresado con bastante claridad en una de las Homilías de ordenación sacerdotal que ya hemos tenido ocasión de escuchar: "Sois escogidos de entre el mundo y dados a Cristo. En breve, esto se va a realizar definitivamente. Seréis escogidos de entre los hombres (cfr. Heb 5, 1), "tomados del mundo" y "dados a Cristo"... No por los hombres, aun cuando sea de entre los hombres, y ciertamente también por obra de varios hombres: vuestros padres, vuestros compañeros, vuestros educadores... en particular tal vez por obra de otros sacerdotes - muchos o alguno, por medio del cual se os reveló la voluntad divina.... pero al final, siempre y exclusivamente: por el Padre. El Padre os entrega hoy a Cristo... Así también vosotros: "os escoge del mundo y os entrega a Cristo". Esto va a realizarse dentro de muy poco, en el corazón mismo de la Iglesia mediante mi servicio sacramental (Homilía, 15-VI-1980).


Este "servicio sacramental", como consta por el propio comienzo del rito de la ordenación, incluye el hecho del llamamiento público y oficial pronunciando el nombre del que ha sido presentado y con la fórmula tan significativa teológicamente del ministro ordenante: "elegimos a este hermano nuestro para el orden del..." (diaconado, presbiterado y episcopado). Esta "lex orandi" es, como siempre, indicativa de la "lex credendi", es decir, de la convicción que aparece desde los primeros testimonios del Rito de ordenación, de que el llamamiento de la iglesia constituye a alguien en llamado por Dios para ser consagrado como ministro representante de Cristo
.


Es ahí, en el rito de la ordenación, cuando el representante de la comunidad eclesial - pide la santa Madre Iglesia que ordenes presbítero a este hermano nuestro- pronuncia el nombre del ordenando, cuando lo "llama por el propio nombre", donde acontece la experiencia constitutiva de la vocación para el ministerio presbiteral
. Una experiencia de un llamamiento humano, de una voz concreta, audible, que resuena en los oídos, por parte de la iglesia. Desde la fe en el Dios y Padre de Jesús que dirige la historia del pueblo y la de todas las personas y que reconoce la función de ese pueblo de testigo, ámbito, signo y portavoz del proyecto divino de salvación para la humanidad, se entiende esa voz, ese llamamiento, como la voz de Dios, el autor y el sujeto del proyecto
, y, con toda legitimidad se atribuirá al propio Dios el acto del llamar, sin que se pueda llegar a caer en el equívoco de identificar la vocación divina con una voz interior, con una convicción íntima y personal, "como si la llamada de Dios llegase a cada persona por vía directa, sin mediación comunitaria alguna" (PDV 37).


En el llamamiento que suena en los oídos humanos y cuyo sujeto son personas o la comunidad cristiana, hecho en el nombre del Señor y de Jesucristo, con la fuerza del Espíritu, se hace presente y audible el llamamiento de Dios, el sujeto Trascendente, que actúa en la acción humana, y cuya presencia, actuación y "precedencia" se expresará con toda legitimidad, referidas a todas las vocaciones eclesiales, con las fórmulas vocacionales bíblicas: "antes de formarte en el seno materno..."; "me eligió desde el seno de mi madre y me llamó..." (cfr. Jer 1, 4-5; Gal 1, 15).


Hoy tenemos una comprensión más adecuada de esta doctrina, desde la concepción de la iglesia como "sacramento", como manifestación y visibilización de la acción y de la presencia de Dios en la historia. Cuando la Iglesia actúa "en el nombre del Señor", esa acción no es solo el reconocimiento de la acción de Dios, es "el paso", la "mediación" de la misma. En ella y por ella Dios se hace presente en la historia. El realiza, garantiza y da consistencia al llamamiento de la Iglesia. También aquí podemos afirmar que lo "atado-desatado" en la tierra queda "atado-desatado" en el cielo (cfr. Mt 18,18), lo "llamado-elegido" en la tierra por la iglesia queda "llamado-elegido" en el cielo, de donde antecedentemente parte toda iniciativa, y todo el querer y el obrar(cfr. más arriba, la primera línea de explicación). Cuando la Iglesia, con las debidas garantías, llama a alguien para el ministerio presbiteral (y el diaconal como el episcopal), no solo revela, discierne, manifiesta la voluntad de Dios, sino que se hace vehículo, transmisora, de dicha voluntad, y el fiel, seducido ya por Cristo desde la conciencia de su vocación bautismal y dispuesto, por lo tanto, a colaborar en su proyecto salvífico, a realizar siempre la voluntad de Dios, acoge como voz de Dios la voz de la iglesia que le invita, llama, pro-voca a asumir la representación sacramental de Cristo Cabeza y Pastor.


* Encontramos también, y se podría decir que en el contexto y como elemento constituyente de la sacramentalidad de la iglesia, una significativa insistencia en la línea pneumatológica, es decir, en la acción iluminadora e impulsora del Espíritu del Padre y del Hijo (cfr. PDV 15). 


Ya en los textos citados a lo largo del trabajo hemos visto afirmada la presencia y acción del Espíritu. Baste releer aquí algunos de esos textos: 


"Nunca podemos precisar a quién debemos la gracia de la vocación... Somos deudores...Nosotros nacemos al sacerdocio...del seno de la iglesia, pueblo sacerdotal. Este pueblo es el terreno espiritual de las vocaciones, la tierra cultivada por el Espíritu Santo" (Carta 89).


"Este llamamiento del Señor es una gracia inestimable...El Señor llama a alguien de una manera particular, mediante una iluminación interior y por la voz de la iglesia, para servirlo como sacerdote..." (Mensaje 75).


"Es una voz que tiene un doble lenguaje: uno interior, silencioso, en lo profundo del corazón, pero nítido,...inconfundible, el del Señor que habla por medio del Espíritu Santo; el otro exterior,... el del pastor...es la voz de la iglesia, que llama" (Angelus, 20-IV-1969).


"Experimentarla (la vocación) es un acontecimiento único, indecible, que unicamente se percibe como un soplo suave a través del toque desvelador de la gracia, un soplo del Espíritu que al mismo tiempo que da perfil auténtico a nuestra frágil realidad humana...enciende en nuestros corazones una luz nueva, infunde una fuerza extraordinaria que, cimentándonos en el amor, une nuestra existencia a la actividad divina, al plan divino de re-creación del hombre..." (Discurso a los seminaristas, México, 30-I-1979)
.


Se comprende esta acción del Espíritu en el interior del hombre, y, por lo mismo, en la conciencia de su llamamiento, a partir de su situación y acción en el seno de la Trinidad
. Si en la vida trinitaria el Espíritu representa el vínculo personal de comunión, también en el designio de salvación constituirá el fundamento de toda unidad entre el hombre y Dios y el lugar personal en el que la historia humana alcanza la orilla divina. El Espíritu pone de relieve aquello que hay de más inmediato en la experiencia religiosa, es el punto de encuentro entre la eternidad y el tiempo, entre lo divino y lo humano.


El Espíritu, siendo el Amor entre el Padre y el Hijo, y quien da razón de la unidad y comunión de los hombres con el resucitado,  es el que está en el origen de la misión de los apóstoles (Jn 20, 19-23), el que garantiza y fortalece su acción, que a la vez habita en el corazón de cada creyente (cfr. 1 Cor 2, 9-14), pone en armonía y sintonía el interior del hombre con la voz de la iglesia, llevándolo a la "verdad completa" del proyecto de Dios, de la palabra invitadora de la iglesia, de la verdad de sí (cfr. Jn 16, 12-15). 


Esta acción del Espíritu, se hace presente, impulsora, atrayente, precisamente en la acción de la iglesia, en su palabra, tanto en la oficial y litúrgica, donde se realiza publicamente el llamamiento, como en toda la acción orante, predicante, celebrante, invitante, convocante, provocante, que la comunidad cristiana por todos y cada uno de sus miembros realiza. Espíritu y palabra siempre van juntos, ambos forman parte de un único lenguaje teológico que "indica siempre la fuerza con la cual Dios interviene en la naturaleza, pero sobre todo en la historia. Es el Espíritu el que dirige los acontecimientos del tiempo a través de gestos de liberación, pero es la palabra la que esclarece su sentido y le da unidad. Según la Escritura, no hay comunicación entre Dios y el hombre sin el Espíritu. La comunidad cristiana profesa desde el comienzo que su fe está fundada sobre la palabra (Rom 10, 14-17). Y de todo vocación se afirma que ha sido realizada "por la palabra del evangelio" (cfr. 2 Tes 2, 14).


Pero no basta el suceso externo de la palabra como si fuera suficiente por sí sola a engendrar la fe, y, en su caso, la vocación personal. Es necesaria la acción del Espíritu en lo íntimo de los hombres que se dejan co-envolver donde y cuando el Espíritu santo actúa en ellos. La palabra no es una función teológica disociada del Espíritu, sino que designa siempre un suceso de comunicación divina que encuentra en el Espíritu su origen y su fuerza.


Es el Espíritu del Señor, pues, el que, entregado a la iglesia y a cada creyente en el bautismo y la confirmación, ilumina desde el interior al hombre, y a la vez, le "atrae", le hace desear, le dispone para acoger la palabra que le sugiere, invita, provoca, llama al servicio salvífico del ministerio presbiteral, consumando su acción por la unción del sacramento de la ordenación (cfr. PDV 15).


* Finalmente encontramos también aproximaciones explicativas que podríamos calificar como reconocimiento de mecanismos psicológicos por los que se llega a tomar conciencia de la acción de Dios. Así se habla de que la palabra de Dios, la de la iglesia, "resuena", sintoniza con lo más íntimo del hombre, lo "atrae".


Con toda claridad lo expresaba Pablo VI en un Discurso al clero romano: "Recordemos también el esquema esencial de la vocación eclesiástica, en el punto de convergencia de las dos voces que forman eco una a la otra, la voz interior, personalísima, que se insinuó en la psicología, sobre el destino de cada uno, y tiene una inflexión singular de dulzura y autoridad: "ven. Ten confianza, este es el camino de tu verdad". Y después, la voz exterior, bendita, grave, paterna, llena de sufrimiento y de seguridad, la del hombre de Dios, que ejerce la función de maestro del espíritu..; voz que repite, saliendo de labios humildes y siempre respetuosos con la decisión de la libertad personal, pero ahora voz con toda la fuerza de una autoridad que ahuyenta cualquier hesitación, toda la duda, y acaba por entrar en el alma, como espada de dos filos: sí, hijo, ven... la voz del obispo... Cada uno tiene una historia propia a este respecto; un drama propio; es una página autobiográfica, que cada uno debe recordar, reconstruir y venerar..." (10-II-1978).


"La vocación...  No es unívoco, nos parece, el modo como esta presencia interior de la palabra divina actúa en las almas: ¿respuesta a un apremiante problema espiritual? ¿Cándido sueño de santidad? ¿Bálsamo confortador para una aflicción inconsolable? ¿Remedio valiente para un remordimiento inquietante? ¿Descubrimiento de deberes antes olvidados? ¿Consonancia de una palabra evangélica con una voz humana actual, dolorida? No sé. El hecho es que el contacto interior de la voz del Señor con un elemental, cuasi instintivo e íntimo pero dominante pensamiento del corazón, suscitó un interrogante, tal vez un  tormento, un verdadero caso de conciencia que la palabra amorosa y discreta de un padre, o más facilmente aún de una madre, piadosa y perspicaz, sabe interpretar y sabe después hacer examinar por el consejo indispensable de un padre espiritual, de un especialista amigo y capaz de acoger y guardar el secreto de una conversación decisiva: ahí está, es la "vocación"(Pablo VI, Homilía Jornada mundial de oración por las vocaciones, 27-IV-1975).


"La llamada de Dios buscaba acaso un punto de encuentro en el corazón puro de un niño a quien el mundo aún no ofuscó y que podrá encontrar en un más alto servicio todas sus aspiraciones profundas. Tal llamada se dirige acaso al corazón de un joven...desorientado en la búsqueda de un ideal cuyo nombre ignora, en clara reacción contra un mundo que les parece corrompido y mentiroso, tanto que estarían dispuestos incluso al don total de sí" (Mensaje 72).


6. Condiciones para el llamamiento de la Iglesia.

Los que hemos llamado "Documentos mayores", más en concreto, los de orden pedagógico, como la RFIS y sobre todo la PDV, nos ofrecen indicaciones sobre los objetivos educativos a conseguir, y, por tanto, a incorporar en el discernimiento de una "vocación divina", o mejor, por todo lo visto anteriormente, sobre la "condición existencial", que se muestra en su modo de ser, de vivir, de actuar, cuya presencia en un cristiano le hacen apto, in quantum humana fragilitas nosse sinit, para ser llamado por la Iglesia sin que este llamamiento constituya una temeridad, un "tentar a Dios", o esté lejos o en contradicción con el contenido de una vocación divina.


1. Como es lógico los documentos son más claros y explícitos al señalar los elementos negativos, es decir, aquellos que sugieren con claridad que Dios no puede andar por medio. En la Ratio y PDV encontramos los siguientes
:


- no imponer las "propias condiciones personales, sino aceptar las normas y condiciones que pone la iglesia" (PDV 36).


- no verse "forzado" "en modo alguno" por presión humana o decisión humana alguna", ni considerar el acceso al ministerio como "un derecho" (Ibíd.).


- no considerar la vida sacerdotal como una promoción simplemente humana; ni tampoco como una meta ventajosa ni siquiera en orden a la salvación propia (PDV 37)
.


- no considerar la misión del ministerio como un simple proyecto personal (Ibíd.).


- no concebir la vocación "como un destino inmutable e inevitable, al que el hombre debe simplemente adaptarse y resignarse en total pasividad... ni sentirla solamente como un peso impuesto e insoportable" (PDV 37), lo que pone en cuestión la perspectiva de la "semilla", o del "germen vocacional" entendidos como un depósito colocado de antemano en una persona, como ha sido tan frecuente en la pastoral y en la espiritualidad
.


- no concebir la relación con Dios de un modo individualista e intimista, como si la llamada de Dios llegase a cada persona por vía directa, sin mediación comunitaria alguna(PDV 37)).


- no considerar ni asumir el ministerio presbiteral como una simple delegación de una comunidad cristiana concreta y para su exclusivo servicio (especialmente resaltado en Directorio,17;  Pastor y Guía, 7;  Mensaje 1979, n.3).


2. La determinación de las "condiciones" positivas no resulta tan fácil y no aparece tan clara. Tradicionalmente se recurre a la fórmula de la "idoneidad" y la "recta intención", de la que se hizo eco el Concilio formulándola de manera muy genérica con los términos clásicos de poseer las "dotes convenientes", dones de la "divina providencia", o el reconocimiento de la "idoneidad (OT 2, recogida en RFIS 8)
.


En primer lugar hay que señalar las "capacidades", es decir, un modo de ser, una personalidad dotada de una serie de dones o de cualidades que dan esperanza prudentemente cierta de poder asumir el ministerio presbiteral en lo que tiene de forma o exigencias de vida así como de poder desempeñar dicho ministerio en cuanto misión a realizar y servicios salvíficos a prestar.


La Pastores dabo vobis aludirá, en el ámbito de la dimensión humana, a las siguientes:


- Como el presbítero debe ser como una "imagen viva" de Jesucristo Cabeza y Pastor de la Iglesia, un cristiano, para ser llamado por la Iglesia, debe reflejar en sí mismo, en la medida humanamente posible, "aquella perfección humana que brilla en el Hijo de Dios hecho hombre y que se transparenta con singular eficacia en sus actitudes hacia los demás..." de tal manera que su "personalidad humana...sirva de puente y no de obstáculo a los demás en el encuentro con Jesucristo, Redentor del hombre", y por tanto, manifieste capacidad "de conocer en profundidad el alma humana, intuir dificultades y problemas, facilitar el encuentro y el diálogo, obtener confianza y colaboración, expresar juicios serenos y objetivos"; debe poseer una personalidad equilibrada, sólida y libre, capaz de "llevar el peso de las responsabilidades pastorales" (PDV 43).


- además, y dada la condición de vida celibataria fijada como necesaria por parte de la iglesia latina, se exige en este ámbito haber dado pruebas positivas de haber sido enriquecido con el "carisma" de la castidad celibataria, y, por consiguiente, haber adquirido un suficiente equilibrio en la "madurez afectiva", lo que supone una comprensión y valoración positiva del puesto central del amor oblativo en la existencia humana, que se manifiesta en la "estima y amor a la castidad como virtud que desarrolla la auténtica madurez de la persona y la hace capaz de respetar y  promover el significado esponsal del cuerpo", así como una comprensión y ejercicio de la libertad "como obediencia convencida y cordial a la "verdad" del propio ser, al significado de la propia existencia, o sea, al "don sincero de sí mismo" como camino y contenido fundamental de la auténtica realización personal" (PDV 44).


- finalmente, y en este mismo campo de las cualidades humanas, la posesión de un verdadera "conciencia moral, que se manifiesta, desde la convicción profunda del propio yo, en la obediencia a las obligaciones morales," como respuesta consciente y libre , y por tanto, por amor, a las exigencias de Dios y de su amor" (PDV 44).


En el campo de la dimensión teologal-espiritual, teniendo en cuenta la "identidad teológica del presbítero", su misión de representar al Cristo Pastor, las "capacidades" se sitúan en la línea de la "comunión".


- En primer lugar, haber llegado a "un conocimiento profundo y a una experiencia creciente del "misterio" de la alianza personal de Dios con el hombre que se realiza en Jesús, y precisamente en su condición de "Pastor" que da la vida por los hombres, mediante la meditación fiel de la palabra de Dios, la participación activa en los sagrados misterios de la Iglesia, y el servicio de la caridad a los más pequeños (PDV 46-49).


- Como hombre de comunión también entre los hombres, ha de poseer en grado suficiente "la capacidad de relacionarse con los demás, lo que exige que "no sea arrogante ni polémico, sino afable. hospitalario, sincero en sus palabras y en su corazón, prudente y discreto, generoso y disponible al servicio, capaz de suscitar en todos relaciones leales y fraternas, dispuesto a comprender, perdonar y consolar"(PDV 43).


- Como "pastor" que ha de hacer visible la "caridad pastoral de Jesús" (PDV 23), debe haber dado pruebas manifiestas de poseer esa capacidad que es el sustrato de la "caridad" pastoral, que es la sensibilidad ante las situaciones de miseria que la humanidad vive, miserias de "pan y de palabra, del hambre y la sed del cuerpo y del espíritu", de todas las pobrezas que los hombres padecen (PDV 49.58), así como una decidida "donación" de sí, de sus energías, existencia y vida a Cristo y a su Iglesia en un estilo que es calificado como "esponsal", es decir, total, pleno y exclusivo (PDV 23).


- En cuanto colaborador-delegado inserido sacramentalmente en el ministerio episcopal y unido en fraternidad sacramental con el presbiterio, ha de manifestar una profunda cordialidad y colaboración, que se traduce en la obediencia pastoral con el propio obispo y en colaboración afectiva y efectiva con los presbíteros de su propia iglesia (PDV 28.31.74-75).


- En cuanto convocador y servidor del pueblo real, profético y sacerdotal de Dios, ha de manifestar conciencia clara de que no es dueño ni señor del rebaño, y establecer, por tanto, unas relaciones fraternas, no de superioridad, no de imposición sobre los fieles, sino de servidor humilde, de animador de la colaboración de todos en la misión única, de potenciador de la vocación de cada uno (PDV 24.26.58-59.74).


Si de la "idoneidad" o capacidades se pasa a considerar la "recta intención", nos encontramos con el problema de las motivaciones, algunas de las cuales, especialmente las inadecuadas o negativas, ya fueron recogidas más arriba. Es un aspecto en el que, por tratarse de elementos técnicos, no podía entrar en detalles el magisterio.


Quizá un indicador de la actitud correcta para ser llamado por la iglesia sea la conciencia clara de ser "indigno", de que nunca está uno preparado adecuadamente, por muchas que sean las cualidades de tipo humano, intelectual e incluso espiritual. Porque se trata de un misterio de gracia y de un ministerio de la salvación de Dios en Jesucristo, al que nunca nadie txiene derecho y para el que nunca nadie es adecuado. Por eso se manifestará en la disposición para acoger el llamamiento en toda humildad y gratitud. Cualquier otra postura humana o espiritual sería una arrogancia que incapacitaría a cualquiera para asumir honradamente el ministerio presbiteral y desempeñarlo adecuadamente
.


7. La vocación sacerdotal, acogida agradecida del llamamiento y oblación sacrificial de la existencia (dimensión antropológica).

Ya en numerosas ocasiones hemos tenido que referir aspectos antropológicos presentes en la "teología de la vocación sacerdotal". Pero no quedaría completa esta exposición de la doctrina del magisterio postconciliar sin recoger, siquiera sea someramente, lo que este magisterio expone sobre la acción o actividad de los llamados frente a la llamada, de Dios y de la iglesia, que parece colocarlos en una actitud de pasividad.


1. Ante la oferta de un don como es la vocación sacerdotal la persona se siente y sabe interpelada en su libertad, siente y sabe que puede acogerlo o rechazarlo. "En la vocación brilla a la vez el amor gratuito de Dios y la exaltación de la libertad del hombre; la adhesión a la llamada de Dios y su entrega a él" (PDV 36). Por ello el llamamiento "desfataliza la historia" de cada uno. La libera de la sensación o convencimiento, tan difundido en la cultura actual, de que la persona sea fruto del azar o del destino, de que sea víctima de un proyecto o de los planes de otro.


Esta oferta de un don que se formaliza en el llamamiento de la iglesia exige que nadie presione ni fuerce la aceptación ni con halagos ni con amenazas, exige que nadie decida por el llamado, ni siquiera en nombre de Dios (PDV 36).


El llamamiento ofrece horizontes y sentido de la vida,  estimula y anima a orientar la vida no según la propia "real gana", manifestación de ordinario de un solapado interés egoísta, o de una afirmación o autorrealización de sí mismo, de seguir sus propios impulsos, de realizar sus propios proyectos, de satisfacer sus individuales necesidades, de concebir la libertad como la afirmación de una  "absoluta autonomía" como "la fuente única e inexplorable" de las opciones personales (PDV 37). 


2. El llamamiento salva a la persona y su libertad de la indefinición e indecisión, tan propia del hombre de hoy
, concretándole un ideal, un tesoro, al que  ofrecer toda su energía y vitalidad, la persona de Cristo en su misterio de Pastor Bueno que da la vida por los hombres, y la causa de Jesús, que es el reino de Dios, y es la iglesia o comunidad cristiana. Es una invitación a responder con amor al amor que se le manifiesta al fijarse en él, al "llamarle por su propio nombre" pública y solemnemente en y por la asamblea eclesial, a la confianza que en él se deposita, y por lo mismo un convite a la entrega plena de sí mismo a la Iglesia y al Cristo que por ella le llama( PDV 37). Así lo expresa Pablo VI en unas hermosas palabras que han sido incorporadas en la PDV 36: "La respuesta positiva se cualifica como adhesión personal profunda, como donación de amor - o mejor, como re-donación al Donador: Dios que llama- esto es, como oblación. A la llamada... corresponde la respuesta. No puede haber vocaciones si no son libres, es decir, ofrendas espontáneas de sí mismo, conscientes, generosas, totales... Oblaciones: este es prácticamente el verdadero problema; ...la libertad se sitúa en su raíz más profunda: la oblación, la generosidad y el sacrificio"
.


3. La persona así solicitada, orientada y potenciada en su libertad, interioriza el llamamiento exterior, lo hace suyo. El llamamiento exterior resuena en la entraña del llamado. Provoca su conciencia. Y en ella se realiza, siempre con la acción de la gracia actuada por el Espíritu del Señor que conoce y sintoniza el interior del hombre (cfr. 1 Cor 2,11), ayudándole a descubrir y comprender la profunda verdad completa de sí mismo, Y en esa intimidad la persona llamada intuye y percibe el amor y la confianza de quien le llama, la "relevancia" de haber sido mirado y considerado digno de ser llamado. 


En esa misma íntima interioridad se percibe y valora el objeto del llamamiento, la misión a que le invita, como algo "amable", digno de ser amado y asumido, de que vale la pena "vender todo lo que se tiene" para acoger el tesoro que se le ofrece. Se descubre además, siempre por la acción del Espíritu, una especie de "sintonía" entre lo más profundo de la propia personalidad, entre lo más profundo de su propia historia, y la misión que se le ofrece. Esta "sintonía" recibe el nombre de "atracción", se comprende como un "deseo", una "aspiración". Es una sintonía existencial, de sentido de la vida, de proyecto de realización autotrascendente, de inserción personal y concreta en el proyecto de salvación de Dios en Cristo por la Iglesia, y a la vez de "funcionalidad", de adecuación del propio "modo de ser" o de su "personalidad" y capacidades con la realización de esa misión.


4. A la vez, y seguramente en un largo proceso de "atención amorosa" al objeto del llamamiento, vivido de manera implícita o explícita, consciente o hasta inconscientemente, en toda la propia historia personal y cristiana, se descubren como hitos, actos, gestos que presagiaban, anunciaban y preparaban el acto eclesial del llamamiento. Es el descubrimiento, o la toma de conciencia, o si se quiere, la lectura de la propia historia en clave vocacional, del descubrimiento de los llamados "signos de la vocación"
, como narración de la acción de Dios en ella
.


5. Finalmente, toda esta conciencia e historia así leída y vista, lleva a la persona que recibe el llamamiento, a un sentimiento y actitud de agradecimiento ante y por el don que se le ofrece, agradecimiento que se manifiesta en una profunda serenidad, paz y alegría, y que se expresa en el canto de un Magnificat o Te Deum personal, como se expresa en el Canto de María, tipo y modelo de acogida vocacional (cfr. PDV 36)
.


Epílogo


Sirvan como final de este estudio las palabras conclusivas de la Pastores dabo vobis.


"Os daré pastores según mi corazón" (Jer 3,15.). Esta promesa de Dios es todavía hoy viva y operante en la Iglesia...destinataria afortunada de estas palabras proféticas y ve cómo se cumplen diariamente en tantas partes del mundo, mejor aún, en tantos corazones humanos, sobre todo jóvenes...


La promesa de Dios asegura a la Iglesia no unos pastores cualquiera sino unos pastores "según su corazón". El "corazón" de Dios se ha revelado plenamente a nosotros en el corazón de Cristo, buen Pastor. Y el corazón de Cristo sigue hoy teniendo compasión de las muchedumbres y dándoles el pan de la verdad, del amor y de la vida (cfr. Mc 6,30ss), y desea palpitar en otros corazones -los de los sacerdotes-: "dadles vosotros de comer". La gente  necesita salir del anonimato y del miedo; ser llamada por su nombre; caminar segura por los caminos de la vida; ser encontrada, si se pierde; ser amada; recibir la salvación como don supremo del amor de Dios; precisamente esto es lo que hace Jesús, el Buen Pastor; El y sus presbíteros con El...


Vosotros, amadísimos sacerdotes, hacéis esto porque el mismo Señor, con la fuerza de su Espíritu, os ha llamado a presentar de nuevo, en los vasos de barro de vuestra vida sencilla, el tesoro inestimable de su amor de Buen Pastor" (PDV 82).
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    � No incluimos en este elenco la Exhortación Pastores gregis, fruto del Sínodo del 2001, porque  se centra en "El Obispo, servidor del evangelio de Jesucristo para la esperanza del mundo" y sobre todo porque no se describe la "vocación episcopal". Este dato puede ser muy significativo cuando se trata de entender el ministerio ordenado como "vocación divina", como veremos más adelante.


    � Es sabido como en los últimos tiempos la reflexión teológica ha incorporado como "locus theologicus" lo que se ha conocido como "teología narrativa", o "como biografía teológica". Pueden verse a este respecto los estudios fundamentales de J. B. Metz, Breve apología de la narración, Concilium 85 (1973) 222-238; Id. Teología como biografía, Concilium 115 (1976) 209-218; H. Weinrich, Teología narrativa, Concilium 85 (1973) 210-221; N. Lohfink, Erzählung als Thelogie, Stimmen der Zeit 182 (1974) 521-532.


    � Pablo VI no nos ha dejado un testimonio explícito en este sentido, pero es frecuente en él el uso del "Nos" no solo en sentido mayestático, sino en el "comunional", incluyendo su propia experiencia en la doctrina que expone, como cuando en la Evangelii Nuntiandi, a propósito de los presbíteros afirma: "fuimos escogidos por la misericordia del pastor Supremo (1 Pe 5,4), a pesar de nuestra insuficiencia..." (n. 68). O como cuando afirma: "Nosotros somos "llamados"... La famosa cuestión de la vocación toca la personalidad de cada uno de nosotros...Ella ha provocado la gran opción de nuestra vida" (citado en Il presbiterato nell´insegnamento e nell´esperienza sacramentale di Paolo VI, Civiltà Cattolica, III (1977) 482-497).


    � No serán objeto de nuestro estudio los Congresos internacionales sobre las vocaciones. Aunque en ellos se ha profundizado muy hermosamente en la teología de la vocación, especialmente en el II Congreso, de 1981, y en el Europeo de 1997, ni son magisterio pontificio ni tratan expresamente de la vocación sacerdotal. Esto no obsta para que en alguna ocasión podamos aludir a algunas de sus perspectivas.


    � Es significativo que el primer párrafo de la Encíclica "Deus caritas est" proclame la necesidad de clarificar el lenguaje, en este caso, el del amor porque se trata "de una de las palabras más utilizadas...a la que damos acepciones totalmente diferentes", n. 1.


    � Véase a este respecto el artículo Vocación (Teología de la), en el Diccionario de Pastoral Vocacional, Sígueme, Salamanca 2005. 


    � Sobre estas y otras varias posibilidades de sentido puede verse el hermoso resumen de P. Martinelli,en Vocazione e stati di vita del cristiano, Laurentianum (2001) 22-27; asimismo su artículo Vocazione e vocazioni, Seminarium n. 2 (2001) 517-569. Ya hace años que llamamos la atención sobre esta ambigüedad del lenguaje en los documentos sobre la pastoral vocacional en nuestro estudio Orientaciones doctrinales para una  pastoral eclesial de las vocaciones, en Seminarium n. 4 (1991) 697-725, especialmente 704-706.


    � Así en PDV, cap II; Sínodo 71, Primera Parte; RFIS, n.3; Directorio, c. 1, nn.1-19; Pastor y guía, nn. 5-9. Y en muchos de los documentos menores, especialmente en las Cartas 1979; 1982, n. 3.6; 1990, n.3; Mensaje 1972; 1985, n.3; Pablo VI, Homilía 29-VI-1975.


    � Véase en especial el Sínodo 71, Parte II; la Sacerdotalis coelibatus de Pablo VI; PDV cap.3, con especial insistencia en el celibato y el "radicalismo evangélico", nn. 27-30; Directorio 20-33, y todo el extenso cap. II sobre la "espiritualidad sacerdotal"; Pastor y guía, 10-17. 


    � Así en PDV 26: ministerio de la palabra, de los sacramentos, de la guía de la comunidad; Pastor y guía, Parte II, El oficio de "párroco"; Directorio, Cap II, la predicación de la palabra, el sacramento de la eucaristía y de la penitencia, la guía de la comunidad; El presbítero, passim.


    � En el fondo se encuentra la conocida polémica entre Blanchereau y Lahitton, a comienzos del siglo XX, a la que la Comisión de Cardenales nombrada por S. Pío X dio una respuesta favorable a la tesis de Lahitton que defendía la esencialidad del llamamiento de la iglesia en la vocación sacerdotal. No obstante, la opinión de Blanchereau sobre la "atracción interna" siguió estando presente y vigente en la praxis pastoral y espiritual. Sobre dicha polémica y ambas opiniones véase el profundo estudio de R. Darricau, Un débat sur la vocation sacerdotale au debut du siècle: l´affaire Lahitton (1909-1912), en La vocation sacerdotale et religieuse en France aux XVII-XIX siècles, Angers, Université, 1979. Una buena síntesis es ofrecida por H. Legrand, La théologie de la vocation aux ministères ordonnés: vocation ou appel?, La Vie Spirituelle, 152 (n.729) (1998) 621-640 (traducción española en Seminarios 46 (2000) 431-452). Sobre la presencia y posiciones en el Concilio véase el amplio y documentado estudio de las Actas y de estas perspectivas en G. Lefeuvre, o.c. los cc. referentes al contexto teológico y a la obra conciliar en las diferentes etapas hasta la discusión en la asamblea conciliar y la redacción final, especialmente en la conclusión final de esta parte, pp. 130-135, y en las Conclusiones finales sobre la "naturaleza de la vocación sacerdotal" en el Concilio, pp. 176-179.


    � Cfr. Lefeuvre, o.c. p. 177.


    � Cfr. Id. o.c. 189-190.


    � Cfr. la conclusión final en o.c. 207-215.


    � La afirmación resulta más significativa en Pastores gregis, cuando sitúa el ministerio episcopal en su raíz bautismal: " el Obispo, es, por un lado y antes de cualquier otra cosa y como cualquier otro cristiano, hijo y miembro de la Iglesia. De esta santa madre recibió él el don de la vida divina en el sacramento del bautismo y la primera iniciación en la fe. Con todos los otros fieles participa de la dignidad insuperable de hijo de Dios, que ha de ser vivida en comunión y en espíritu de grata fraternidad" (Pastores Gregis 10).


    � La "crisis de identidad" motivó ya la celebración del Sínodo 71 y del documento conclusivo del mismo; aparece también en la Sacerdotalis coelibatus, de Pablo VI; se halla presente en el Sínodo del 90 (cfr. las numerosas intervenciones de los Padres Sinodales en L. Rubio Morán (Ed.), La formación de los sacerdotes en la situación actual. Sínodo 90. Materiles y Documentos, Sígueme, Salamanca 1991, pp.161-178. Ha sido recogido en PDV, en la Introducción y en el Cap. I. Se hacen eco de ella las primeras Cartas a los sacerdotes de Juan Pablo II.


    � Véase la Primera Parte del Documento del Sínodo 71; el cap. II de la Pastores dabo vobis;  el cap. I del Directorio; el cap I. de Pastor y guía.


    � En nota remite a dos Discursos de Juan Pablo II, uno a los participantes en el simposio internacional sobre "El sacerdote hoy" (29-V-1993), y otro, a los participantes en el Simposio internacional "Jus in vita et in missione Ecclesiae" (23-IV-1993).


    �Mensaje 1971. En la misma línea y orientación encontramos los Mensajes 1967 y 1969. También recoge esta línea y perspectiva el primer Mensaje de Juan Pablo II, del año 1979, así como los de 1984, 1989 y 1992, el año de la Pastores dabo vobis.


    �Véase la síntesis de G. Lefeuvre en la obra citada sobre la vocación en el Concilio Vaticano II: "le primat de l´appel divin est affirmé sans ambigüités" (p.207).


    �La expresión literal "llamada divina" solo la hemos encontrado en el Mensaje 80, n.5., pero el contenido se expresa en fórmulas múltiples y variadas, como se explica a continuación.


    �El título y la cita se repiten en la Carta 1979, n. 3. Estas expresiones "pasivas" se hallan passim en PDV. Pueden verse nn. 3.4.5.12.14.15.18.19.36.37.





    � Es significativo que esta expresión "Don y misterio" es la que el propio Juan Pablo II ha colocado como título de su libro autobiográfico vocacional.


    � Esta comprensión se expresa también en Pastores gregis, en el cap I, titulado "Misterio y ministerio", y que comienza exponiendo "el misterio de la elección de los 12", cfr. n. 6.


    �Este aspecto de la oración ha sido especialmente resaltado en los Congresos internacionales sobre las vocaciones. El de 1981 lo expresa así: "La oración no es un medio para recibir el don del llamamiento divino, sino que es el medio esencial ordenado por el Señor" (n. 23). Y el Europeo de 1997, recoge los diferentes aspectos y frutos de la oración por las vocaciones: "El icono evangélico del "Señor de la mies" nos lleva al corazón de la pastoral de las vocaciones, la oración. Oración que sabe "mirar" con sabiduría evangélica al mundo y a cada hombre, en la realidad de sus necesidades de vida y de salvación. Oración que expresa la caridad y "compasión" (Mt 9, 36) de Cristo para con la humanidad... Oración que expresa la fe en la voz poderosa del Padre, el único que puede llamar y enviar... Oración que expresa la viva esperanza en Dios que jamás dejará faltar a la iglesia los "obreros" (Mt 9,38) (n. 27).


    �Es este un aspecto bien resaltado por el Cardenal Martini en su comentario a esta escena del llamamiento de los discípulos. Puede verse: en Evangelio y comunidad cristiana, Paulinas, Bogotá 1992, pp. 48-50. Véase mi exposición de este aspecto de "el llamamiento, señal de amor: soy llamado, porque soy amado", en Llamados por el propio nombre de la "Pastoral vocacional "a la praxis del llamamiento", en Seminarios 51 (2005) 11-48, especialmente 19-20.29-32. 


    � De este amor personalizado se hacen eco las Cartas y los Mensajes, en términos muchas veces emotivos, apasionados. Véase como ejemplo este texto de Juan Pablo II: " Queridísimos jóvenes... Al hablaros de la vocación e invitaros a seguir este camino yo soy el humilde y apasionado servidor de aquel amor por el que se movía Cristo cuando llamaba a sus discípulos a su seguimiento" (Mensaje 1980).


    � Una exposición orgánica y sistemática de la dimensión trinitaria se encuentra en el Directorio, nn.3-11, aduciendo y sistematizando los afirmaciones de PDV.


    � Este aspecto está muy presente y explícito en términos biográficos en Juan Pablo II en la Carta de 1990: "Es El, el Espíritu del Padre y del Hijo, que nos permite descubrir cada vez con mayor profundidad el misterio de aquella amistad a la que Cristo nos ha llamado en el cenáculo (cfr. Jn 15,15)".


    �La dimensión trinitaria de todas las vocaciones ha sido hermosamente ilustrada en el Congreso Europeo de vocaciones, en la segunda parte, dedicada a la teología de la vocación, bajo el epígrafe "el icono trinitario".


    � Cfr. sobre la incorporación de estas expresiones y su sentido el estudio ya citado de G. Lefeuvre, La vocation sacerdotale ... pp.131-135.176-179. El autor concluye con estas palabras: "La problemática que opone llamamiento interior de la gracia y llamamiento eclesial se hace sentir constantemente (en las intervenciones en el Concilio). La Comisión corrigió el texto de manera prudente: a los ministros legítimos de la iglesia les corresponde juzgar la idoneidad... Se nota bien que "no es la intención del Concilio dirimir una cuestión disputada" (respuesta al Modo 7, en Texto V, Acta Synodalia, III, VIII, 323) (p.179).


    �El Mensaje 1968 califica al ministerio ordenado como "divinitus institutum".


    �La misma perspectiva se encuentra explícita en los Mensajes: 84 (a propósito del sentido de la oración por las vocaciones), 89, 94, 95, 96, 97, 98, 2000, 2001.


    � En términos semejantes en Mensajes:1967 (rayo de luz); 1970  (atracción de un ideal de vida); 1971 (dar sentido a la vida); 1972 (apreciar la belleza del don total de sí); 1973 (que El os hable mientras yo os hablo).


    � La presencia en el Concilio de esta linea explicativa y su alcance se encuentra bien analizada también cfr. en la o.c. de Lefeuvre, La vocation sacerdotale... pp. 90. 126-135.


    � Es la perspectiva espléndida y hermosamente analizada y expuesta por Juan Pablo II en Don y misterio, cuando habla del ejemplo de su padre, del ambiente educativo de los salesianos, de la fábrica, -donde recibe la interpelación de un obrero que le dice "tú debías ir para cura" cuyas palabras, afirma, "me quedaron grabadas en la memoria" (p. 16, ed. portuguesa), la experiencia de la guerra y de la ocupación nazi (pp. 43-44), la del martirio de tantos sacerdotes y seglares de que fue testigo (p. 47).


    � Esta es la perspectiva que domina cada vez más en los estudios sobre la vocación sacerdotal. Puede verse el artículo ya citado de H. Legrand, La théologie de la vocation aux ministêres ordonnés: vocation ou appel?, La Vie Spirituelle n. 729 (1998) 621-640 (recogiendo la tesis fundamental de H.-M.Feret, en Vocation, La Vie Spirituelle, n. 446 (1959) 64-72), publicado también en Seminarios 46 (2000) 431-452. La perspectiva histórica es presentada excelentemente por Y.-M. Congar, Les ordinations "invitus", "coactus" dans l´Eglise antique, Recherches de Sciences Philosophiques et Théologiques 50 (1956) 167-197; Launay, J.M., Susciter toutes les vocations, dons de Dieu, appels de l´Église, Jeunes et Vocations n. 92 (1999) 11-26; P. Braud, Proposer l´appel. Quand l´Eglise appelle..., Jeunes et Vocations n. 105 (2002) 31-44; G. Pontier, Une Église appelée et appellante, Jeunes et Vocations, n. 90 (1998) 61-66; A. Rouet, Une Église appelée et appelante, Jeunes et Vocations n. 91 (1998) 31-36; L. Rubio Morán, art. Llamar/Llamamiento, en Dicionario de Pastoral Vocacional, Sígueme Salamanca 2005; Id. Llamados por el propio nombre. De la pastoral vocacional a la praxis del llamamiento, Seminarios 51 (2005) 11-48. La síntesis que se ofrece a continuación en el texto sigue las pautas ofrecidas en estos estudios. 


    � Una de las cosas que no deja de sorprender es el distinto tratamiento en lo que se refiere a la vocación cuando se trata de la vocación sacerdotal (presbiteral) y cuando se trata de la vocación episcopal (y en la praxis actual también de la del diaconado permanente). En Pastores gregis apenas se alude a la "vocación" del obispo, aunque se describa su identidad y misión. No se reafirma la "vocación divina" con la insistencia y preocupación que se hace hablando de los presbíteros.¿Se da por supuesto que la vocación episcopal está incluida en "la vocación divina" del presbítero? ¿Hay recelo en hablar de "deseo", "atracción", "aspiración", "candidatura" al episcopado, o incluso de "semilla-germen", como se usan estos términos cuando del presbiterado se habla? La explicación más lógica, teológica y antropológicamente hablando no puede ser otra sino la clara conciencia de que la "vocación" episcopal acontece en y por el llamamiento-designación de la iglesia, en la que se reconoce la presencia de la vocación de Dios.


    � Véase en relación con la comprensión del proyecto de Dios el excelente estudio de H. Rondet, Dieu a-t-il un projet pour chacun?, Christus 31 (1989) 392-399.


    � A este fenómeno de la iluminación alude explícitamente Juan Pablo II en Don y misterio. En el contexto de la narración de la muerte de su padre, y lo que supuso para él de "desarraigo" del suelo "en el que hasta entonces había crecido mi humanidad"... en mi conciencia comenzaba entretanto a manifestarse cada vez más una luz: el Señor quiere que yo me haga sacerdote. Cierto día lo sentí con mucha claridad: era una especie de iluminación interior, que traía consigo la alegría y la firmeza de una nueva vocación..."(ed. portuguesa, p. 44).


    � Las reflexiones que siguen están inspiradas en la obra de A. Russo, La verità crocifissa. Verità e rivelazione in tempi di pluralismo, S. Paolo, Milano 2005, pp. 52-59.


    � En otro contexto, y a propósito del Plan de Formación para los Seminarios Mayores de España, hemos hecho un intento de señalar algunos Criterios para el discernimiento de la vocación presbiteral desde la identidad teológica del ministerio, en Seminarios 34 (1988) 207-214.


    � A esto se alude también en Mensaje, 1980,3.


    � Cfr. la interpretación de esta expresión en el Concilio (OT 3), en el contexto del seminario menor, en  la obra citada de G. Lefeuvre, La vocation sacerdotale... pp. 188-194, especialmente pp.193-194. Es claro que en modo alguno se puede entender como una "predestinación" o un "destino" prefijado de antemano, sino solo como expresión de la existencia de un deseo, de una disposición, de una inclinación, de unas cualidades, considerado todo ello como "indicios" o "señales", que pueden y deben ser cultivadas desde una conciencia profunda de la libertad de opción de la persona (RFIS, n.11, nota 60). La expresión se encuentra todavía en la Pastores dabo vobis, también a propósito del seminario menor. En los otros documentos, aunque no desaparece totalmente, se va haciendo cada vez más rara. La hemos encontrado en Mensajes 69,71,91,94.99.


    �Cfr. G. Lefeuvre, o.c. pp. 178-179.


    � Véase este testimonio autobiográfico de Juan XXIII ante la ordenación de subdiácono: "Mi corazón ansía consagrarse solemnemente a Vos, de una vez para siempre. La Iglesia me llamó, Vos me invitáis: aquí estoy (Salmo 39,8). No anticipo pretensiones; ni traigo planes preconcebidos; me esfuerzo por despojarme enteramente  de mí mismo, ya no soy mío... Se acerca la hora...¡Qué gozo y qué consuelo! Te doy gracias, Jesús...No repares en mi indignidad" (Diario de un alma, Ejercicios espirituales del 1-10 de abril 1903, ante la ordenación de subdiácono, n. 1 y 10). Y ya Papa, en otro retiro, confiesa: " Este retiro quiere significar un progreso en la tarea de mi santificación personal: no sólo como cristiano, sacerdote y obispo, sino también como Papa, como Buen Pastor de todos los cristianos, como buen pastor del modo como el Señor me ha querido, a pesar de mi pequeñez y de mi indignidad" (Ibíd. Retiro, sábado 12 de agosto de 1961). De Pablo VI ya citamos el texto de Evangelii nuntiandi, donde aparece la expresión "a pesar de nuestra  insuficiencia" (cfr. más arriba, nota 4)


    � Véase la hermosa exposición que de este aspecto ofrece el P. A. Cencini en su excelente obra: Alguien te llama. Carta a un joven que no sabe que es llamado,  Sal Terrae, Santander 2000.


    � La cita de Pablo VI es del Mensaje 1968.


    �Sobre esta perspectiva de la lectura de la propia historia en clave vocacional véase el sugerente estudio de C. Boureux, La notion de vocation: appel universel de Dieu, récit de l´homme, La Vie Spirituelle, 152 (1998) 641-661.


    �Un ejemplo hermoso de esta "lectura de la historia" personal en clave vocacional lo encontramos en Juan Pablo II. Hablando de la influencia de la ocupación nazi y de la guerra en su proceso dice: "La maduración definitiva de mi vocación sacerdotal  se realizó en el período de la segunda guerra mundial, durante la ocupación nazi. ¿Simple coincidencia temporal? ¿O habrá una relación más profunda entre lo que maduraba en mí y el contexto histórico? Es difícil responder a esta pregunta. Ciertamente que, en los planes de Dios, nada sucede por acaso. Lo que puedo decir es que la tragedia de la guerra dio al proceso de maduración de mi opción vital un matiz particular. Me ayudó a ver el valor y la importancia de la vocación desde una perspectiva nueva. Con el aumento del mal y las atrocidades de la guerra se iba haciendo cada vez más claro el sentido del sacerdocio y de su misión en el mundo..." (Don y misterio, ed. portuguesa, p. 45).


    �La acción de gracias por la vocación sacerdotal caracteriza todas las Cartas de Juan Pablo II. Cfr. entre otras, las de 1982; 1988, n. 8; 2001, n. 9. Asimismo es invitación presente en las Homilías de ordenaciones  (Cfr. Pablo VI, 29-VI-1975; Juan Pablo II,15-VI-1980). Asimismo, permea totalmente el Diario de un alma y Don y misterio.








